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DEL MARTES 8. DE MAR2X? DE 1740.

Vien* 7, M ikbrm dt 1740% ¿
QCQS 'dla$. baque. llego M &>m9 de Confan tíno- 

pla, cqí) cartas de ! ? • de Diciembre > y 2. del 
paflado , ppr las quales fe fu po * que el dia 29. de 
Diciembre fe hizo, con las formalidades acoflum- 
bradas »él Cangc de las Ratificaciones de la Paz 
ajuílada delante de Belgrado entre >a Rufia, y la 
Puerta Othomana j pero como en eftas cartas no 
fe hace mención de los defórdenes fobrevenidps 
en aquella Capital, por p*rte de los Genizaros, 

fe^un aaui fe havia divulgado por cartas antecedentes, fe ha defvanccido todo ffe fohreefto fe haviakegurado. Yánofc oye hablar del viage, 

que el Gran Dsiaee.de Tofeana havi* refocilo hacer, a Florencia . pero 
fe profiaue en affegurar, que el Principe EJeftpral de.Baviera vendrá pqr 
la Primavera próxima á ella Capital i y también fe dice , que el General 
Conde de Komngtfcgg, Mayordomo Mayor de la Emperatriz ^partira^dp 
atiui en breve con una Comifsion particular para el mifmo Elector de Ba- v£ iSReclutas . que fe hacchaqm, y enlos Paifes Heredicariosdet 

Emperador, tienen todo el ffefto defeado .de fuerje , que fe efeera, qué 
concfta eente , y la que fe levanta en las Ciudades Impendes, fe podran 

'completar todos los Regimientos;, fegun el Reglamento «bípueño ufeun*. 
mente. El Regimiento de Damnitz * Infantería ♦ que fe |ial aen laTran- 
filvania 'tiene orden para ponerfe, en match* ,y pallar a Fnburgo ; y los 
dos Batallones del Regimiento de Salm , que eftan de Guarnicion en ella 
Plaza . fe difuonen á partir para Luxemburgo. El Prjncipe de Saxorn* 
Hildboursbaufen ha tenido uha Audiencia particular del Emperador , y 
en ella le prefcntó algunos Planes » que.ha formado paraponer en mejor 
pie las dependencias Militares. Corren voces de que fe llevara al Gene
ral Conde de Wallis al Caftilló de Spielberg, en la Moravia; y que el 
General Conde de Neuperg paffari á Gíatz, en la Eltiria.

Hamburga 11. df Febrero de 1740. _ .

POR cartas de Petcrsburgo de aj. del paflado fe nafabido , que el 
Excrclto del General Conde de Munich havia padecido mucho en el 

tranfito del Rio Dniéper, por los hielos que en el havia , y que havien- 
dofc pueilo en marcha los Batallones de Guardias, fin embargo del grao
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frío que hacia , murieron én los dos primeros dlasmafe de 70* hamBrel, 
por lo que fe tomo lá providencia de hacer alto , y aguardar á que fie 
tcmplafTe el tiempo. Añaden, que por im Expreso, que fe recibió el día 
antecedente de la Uckranla , fe havia tenido la noticia de que el General 
Conde de Lafci quedaba enfermo de peiigro i y que por carcas de las 
Fronteras de h Tartaria fe fupo, que el Gran Turco ha hecho prohibir i 
los Tártaros, que hagan la menor correría en Tierras de la Ruña, con 
qualquiera pretexto que lea , pena de incurrir en fu mayor indignación, 
y de fer feveramente caftigados. Las mifmas cartas refieren, que Tbamft 
Kofáii Kan , ó Schach Nadir ha dado cuenta á la Czarina de las Vido
rras, que ha confcguido contra el Gran Mogol , poniendo al mifmo ciem- 
po en fu noticia , que defpues de haverlc apoderado de todas las Rique
zas , y Teforos de aquel Principe , lo havia rcftablecido fobreel Trono de 
las Indias por generófidád,y en atención á los Vínculos de Sangre con que 

* cftán unidos aquellos dos Monarcas, por dtfccnder de una mílnia Rámaiy 
fe avila,que al mifmo tiempo fe tuvo la noticia de que el Schach Nadir ha 
hecho poner en camino á un Embaxador, parapaíTar á Petersburgo á exe- 
cutar una Comiísion particular , y que viene con muchos Regalos exquin
tos,y muy raros, y entre ellos nueve Elefantes.Las cartas de Varlovia de 7. 
de elle mes dicen , que fe ha ceíTado enteramente en las prevenciones que 
fe hacían para recibir al Rey de Polonia , y que fe hacia juicio por día 
novedad , que no bolveria tan prefío a aquel Rey no. Delpues de la Paz 
•ajuíUda entre la Ruña, y la Puerta Othomana , y de haverfe reftituido 
el Excrcito Mofcovita a la Uckrania, empiezan á relpirar las Provincias 
Polacas Fronteras , y á gozar del fruto, que aquella Paz las facilita. Los 
Vagabundos, y otras gentes de mal vivir , que fe aprovechaban de lás 
últimas turbaciones para cometer grandes exceíTos, no fe dexan ya ver, 
por el recelo de caer en manos de las Tropas Polacas , que fe han 'puedo 
en todas las Fronteras paraobfervar fü condudta, y reprimir fu audacia, 
tas indemnizaciones , que la República de Polonia pedia por los danos 
caufadospor losRuíianos en fu traníito por aquel Reyno, fe han ajuftado 
entre el General Conde de Munich, y los Diputados nombrados para efle 
efecto ; y fe avifa , qué anualmente fe trabaja en reglar la repartición de 
Jas fumitias de dinero que fe deben pagar , y íe cree, que fe dará en cada 
Provincia el importe de los daños que huviere padecido. Avilan también, 
que la Puerta Othomana eniburá un Miniftro a Polonia, y que al mifmo 
tiempo hará entregar al Gran Theforero de la Corona el dinero ddtinadó 
para fatisfacer los daños 4 que también cantaron los Tártaros en las Pro
vincias Fronteras. La Corte de Francia ha hecho entregar en ella Ciudad 
iáfumma de 85#. efeudos, que rallan por pagar al Rey de Dinamarca 
por ultimo plazo elel Tratado de Subfidio , que en otro tiempo'ajuftcf 
con aqueja Corona , haviendofe allanado ias dificultades , queiebre dio

' han
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hah ocurrido. Se aifcguri , queMonf. Bram , íohfejero de Gnétra de 
S, M. Dinamarquesa , que partió de Coppcnhaguen para la Corte de 
Francia , llevó la comiísion de informarle de algunas círcuaftancias re- 
lativas^al Cómercío, y entrar en Negociación con los Miniftros de aque
lla Corte fobre cierta cantidad de Carnes Caladas de la Jutlandia para los 
Navios del Rey ChriíÜanifsimo. Los frios t que aquí fe experimentan 
fon tan excefsivos, que no ay memoria de otros iemejantes; y las cartas 
de Coppenhaguen dicen, que de tal manera fe baila el Mar cubierto de 
hielo , que há (Ido predio poner Guardias á lo largo de las Coilas para 
embarazar la defcrcion de ios Soldados, El Conde de Dehn , Embiado 
Extraordinario del Rey de Dinamarca á la Corte del Rey de Éfpaña, lia 
partido de aquí eíU mañana continuando fu viage para Madrid,

Ñapóles de Febrero de 1740.

HAviendofe ferenado algo el tiempo, fue el Rey el Sabado per la 
mañana i gozar de la divcrlion de la Caza en el Bofque de San Ar- ; 

cangeio. El Domingo por la tarde, fue la Rey na á la Iglcfia del Carmen í 
Mayor á hacer oración delante del Sandísimo , y defpues que fe reftituyó 
al Palacio , vieron fus Mageílades de uiio de fus Balcones el faqueo del’ 
fegundo Gran Carro de las Carnes , que reprefentaba la Tierra, y eftaba- 
precedido de una Qiiadiilia del Gremio muy bien vellida. Las Confcd 
rendas entre los Mlniítros de ella Corte fon muy írequentes , y afsifte á. 
ellas el Rey , y tienen por principal objeto el Reglamento déla Real Har 
cienda, y la exteníion de Comercio en los Palies Líixargeros.

Genova 16• de Febrero de 1740.

LOS dias paffados fe han tenido muchos Conlejos , pero los negocios 
que fueron el objeto de las deliberaciones , fe mantienen todavía 

en lecreto, Rodulfo Brignole , hermano del Marques de elle nombre, 
que há (ido Embiado Extraordinario en Francia , antes del Marques de 
Lora eiliniqueda nombrado para paliar á Viera en la roifma calidad. El 
frió excefsivo, que fe ha experimentado en elle País há caufado grandes 
daños a los Arboles Frutales , y todos los Jardines de las cercanías de 
cfta Ciudad quedan maltratados para muchos años, á caula del rigorje 
eñe Ibicrno. Las ultimas cartas de Roma dicen , que dtfpues de la 
muerte del Papa fe difponian los Cardenales ¿ entrar en Conclave ; y 
que todas las Congregaciones eftablecidas para ajuñar, las diferencias, 
con la Corte de Turin , la de Portugal , y otras , havian fufpcndido fus 
funciones , y también fe hallaba fnfpenfala dependiencia de la República 
de San Marino.

Londres 13. de Febrero de 1740*

Viernes leyeron los Señores un Memorial del Cavallcro Roberto 
Walpoól, que como Dueño de unas Tierras en el Condado de 

Sorfolk, pide el perm¡gd de que fe paite un para iasljiir ¿n ellas
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ciertas Tierras mutiles ,que fiadle reclama te que fe le concedí í>. La Cal 
ittara de los Comunes refolvtb conceder al Rey 3304$p. libras fter linas 
para levantar , y mantener 29400. hombres , comprehendidos los Ofi
ciales con que fe debe aumentar los feis Regimientos de Marina: 29450.* 
libras fterl i ñas para la manutención de una Compañía independiente de 
Inválidos, que fe ha de levantar, y para aumentar con ao.hombres cada 
una de las quatro Compañías independientes de Inválidos , que fe levan
taron el año próximo pallado 5 y 109347. Hbra* dirimas para los penfio- 
liarios externos del Hofpital de Chelfea. El Almirante Stcvart mandará, 
fégun fe dice , úna Efquadra; y fe eferive de Falmonth que el Navio 
de Guerra el Deft-Ford fe hávia hecho á la veía con muchos Navios Mer
cantes , á*que fervia de Efcolta, pero que los vientos contrarios le oblí-' 
garon á bolver al mifmo Puerto^ Se lian recibido avifos, que los Navios 
el Polley , y el Farnefs han (ido aprefados por los Efpañoles, y conduci
dos , el primero á Rio Roxó , cerca de Vigo , y el fegundo á otro 
Puerto de Galicia, y tambos venían de Terranova, y rilaban dellinados 
para Portugal.

La Haya 17, di Febrero de 1740.

HA viendo efpirado el dia 11. de Abril del año pallado el Tratado de 
Comercio, y de Navegación, ajuftado en Utrech el dia ti .de Abril 

«le 1713. entre la Francia , y los Eftados Generales de las Provincias Uni
das , por 2 5. años , fe ha convenido con aquella Corona en una nueva Ta
rifa , concerniente al Comercio, En efte nuevo Tratado queda eftipulado, 
que los Subditos del Rey de Francia, y los de la República gozarán re
ciprocamente , en le que toca al Comercio de la Navegación, de la mifma 
libertad de que en todos tiempos han gozado en todos los Dominios de 
una , y otra Potencia en Europa , y para todos los Generes, cuyo Co
mercio , y Tranfporte no eílán prohibidos á los Subditos, ni á los Eftran- 
geros por las Leyes , y las Ordenanzas de los Eftados respectivos : Que 
los Holandefes ferári tratados en los Puertos de Francia , en quanto á Jos 
derechos de Ancorage , del mifmo modo que los Francefes , que no fon 
.Vecinos en los Lugares donde fe exige efte derecho: Que el impuefto de 
cinco fueldos por Tonelada, eftablecido en Francia fobre los Navios 
Eftrangeros, no fe exigirá en adelante de los Holandefes, y que folo pa
garán efta tafla en el cafo de tomar Generes en Francia para tfanfportar- 
los , y dcfcargarlos en otro Puerto de aquel Reyno : Qye en quanto al 
derecho de Ladre, y deTonelage > que fe paga en Holanda, no eftarán 
obligados los Navios Francefes , que entraren en los Puertos de la Repú
blica , á pagarle mas qtíe una vez al año, y folamente en un Puerto , fin 
fer apremiados á pagarle de nuevo en alguno de los otros Puercos adonde 
pudieren arribar , y fin-que efte derecho fe pueda exigir por los años en 
rfue no huvicren jíiO'los 'Naviosá Puerto alguno de Holanda : Que ios

' Sub-



Subditos de la República gozaran de los mifmos Privilegios para el Co
mercio de los Géneros de Levante, que los Subditos del Rey Chriílianif- 
limo , de fuerte , que ferá licitoá los primeros llevar Géneros de Levante 
¿Marfella, y ¿ los otros Puertos feñalados en la Tarifa, fea en fus pro
pios Navios, ó en Navios Francefes, y que en uno, y otro cafo no eftarán 
fu jetos al derecho de a o. por ioo. fino quando lo eflnvieren los mifmos 
Francefes: Que ferá enteramente libre á todos los Mercaderes , Capita
nes , y Patrones de Navios Subditos de los Hilados Generales, tratar fus 
negocios por si mifmos, b ponerlos al cuidado de perfonas que fueren de 
fu güilo > y que no eílarán obligados á fervirfe de Interprete alguno, Fac
tor , 6 Corredor , ni otras perfonas eílablecidas á efte efe&o , por autho- 
ridad publica , ni á pagarles falario alguno para declarar fus Navios , y 
que todos los Francefes tendrán la muncia prerrogativa en los Lugares 
del Dominio de las Provincias Unidas : Que quando 1‘ucediere alguna 
diferencia entre un Capitán de Navio, y fu Equipage en uno , y otro País, 
por razón de falarios debidos á 16$ Marineros , 6 por qualqulera otra 
Caufa Civil, exigirá folamente la Juíliciadel Lugar , que el Defenfor de 
al Demandante una declaración , en que prometerá refponder en fu Patria 
ante Juez competente fobre la dependencia de que fe tratare , por cuyo 
medio no ferá lidto á los Marineros abandonar íu Navio, ni caufar em
barazo al Capitán en la continuación de fu.viage , y que fi ay algunos 
Marineros rebeldes, dará la ]ufl¡cia afsiftencia para reducirlos á fu obliga
ción : Qtie los Navios de Guerra de la una, y la otra Potencia hallarán 
refpe&ivamente los Ríos , Puertos, y Playas libres, y abiertos para en
trar , falir , y mantenerfe á la Ancora el tiempo que fuere neceflario , fin 
poder íer vifitados, pero con la obligación de no dar, por demafiada de
tención , ni por otro motivo, inquietud alguna á ios Comandantes de los 
Puertos, á los quales harán faber los Capitanes la caula dé fu arribo, y 
de fu detención: Qué los mifmos Navios de Guerra, ó los armados en 
Guerra por los Subditos de la una, y la otra Potencia, podrán con toda 
libertad conducir adonde bien les pareciere las prefas que hicieren á los 
Enemigos, fin pagar derechos algunos de Almirantazgo , y fin que los 
Oficiales de los Almirantazgos puedan conocer de la validación de las 
prefas, las quales fe podrán conducir fin obftaculo , ?i retardo á los pa- 
rages contenidos en las comUsiones de los Capitanes de Navios : Que al 
contrario no fe dará afylo , ni acogida en los Puertos , 6 Playas del Rey 
de Francia, y de la República á los que huvicrcn hecho prefás de Subdi
tos de una, u otra Potencia; y que fi fe hallaren preciíadosjá entrar en 
ellos por alguna Tempeílad, fe les hará falir quanto ames fáerc posible: 
Que los Capitanes de Navios , fus Pilotos, Oficiales , Soldados , Mari
neros , y otra Gente de Mar, no podrán fer prel’os en virtud de orden al
guna, general, ni parrieulaf, y que tampoco fe podrá tomar cofa alguna
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á los Subditos de üná ,y otra parte, en que üo fe entiende cómprefieh-
der los embargos que fe pudieren hacer por auchoridad de la Jufticia, por 
deudas, u otras caulas legitimas , en que fe procederá fegun derecho: Que 
los Subditos del Rty de Francia no podrán l'er apremiados , ni fus per
fonas , ni bienes por deudas , que pudiere contraer S.M.Chriftianifsima, 
ni tampoco los Subditos de la República por deudas de los Eftados Ge
nerales; Que los Subditos de una Potencia podrán traficar libremente 
con los Enemigos de la otra, y que no fe les caufará turbación alguna en. 
fu Navegación, yendo , ó viniendo de Puerto.Enemigo : Qye íes ferá li
cito llevar todo genero de Mercaderías , y también Viveres ,-pero que no 
podrán llevar Municiones de Guerra, ni Armas : Que quando una Embar
cación entrare en.un Puerto para paíTar defde alii á Pais Enemigo, folo 
eftará obligado el Capitán á ounifeftar fus Palfaportes, que contengan la 
expeciricacion de la carga de fu Navio , certificada, y lellada con la firma, 
y íeilo de los Oficiales del Almirantazgo del parage dé donde falíere , con 
declaración del Lugar para donde futre dehinado el Navio» y que def- 
pues que huviere maníféltado los Pasaportes, no podrá fer inquietado, 
decebido, ni retardado con pretexto alguno: Qpe íl algunos Navios Fran
cefes , l'ofpechados de llevar Armas, ó Municiones de Guerra á los Ene
migos de la República, «ftuvieíftmen Playas de los Holandeíés, ó fueífen 
encontrados ¿n Alta Mar por algunos Navios de la República , ó por al
gunos Armadores , los Navios Holandefes no podrán acercarle dé los 
Francefes mas que á tiro de canon , y que l’olo ferá licito en el primer ca
fo á los Oficiales del Puerto mas ¡inmediato á la Playa ; y en el fegundo 
cafo á los Capitanes de ios Navios Holandefes ernbiar un Barco,ó Chalu*. 
paá bordo de los Navios Francefes , y hacer entrar en ellos dos , 6 tres 
hombres íolamente para ver los Paífaportes , y por ellos queeiar inítrui- 
dos, no folo de la carga del Navio, fino de donde huviere falido, y lare- 
íidencía del Propietario , y del Capitán ; Que quando por efte medio fe 
defeúbrít re que ay en el Navio Francés Géneros prohibidos, feran descar
gados, denunciados, y conhfcados ante Juezes competentes, fin que por 
ello puedan íer detenidos, ni embargados el Navio , y los otros Géneros 
de que eftuvíere cargado : Qge todo lo que fe hallare cargado por Subdi
tos de una Potencia fobre Navio de Enemigos de la otra, aun quando 
no fean Mercaderías de contravando , ferá confilcado , fin excepción, ni „ 
referva alguna ; pero que todo lo que fe hallare en los Navios de una, u 
titraPotencia, aunque parte de la carga fea de los Enemigos de la una, j 
u de la otra , no eftará fujtco á confiícacion, y que folo fe exceptuarán : 
las Armas, y las Municiones de Guerra : Que afsi como un Navio libre 
franqueará los Géneros de que cftuviere cargado, afsi también fe e fien de- 
rá ella libertad á las perfonas que eftuvleren embarcadas en él: Que cada . 

de los Capitanes, b Armadores d^ ¿p fu bue-.



lía, y fegtiri Jé 150* libras Tómelas, para refpondcr Je los cxccffos que 
pudiere cometer en fu-Corto :• Oye fi fuccde que un Capitán de Navio 
Francés , y Holandés toma un Navio cargado de Genaros prohibidos, no 
podrá hacer abrir, ni romper los Baúles , ni los Toneles , ni tampoco 
venderlos, ni ocultarlos antes que los Juezcs del Almirantazgo del Lu
gar ay ski- hecho inventario: Qpe queriendo el Rey de Francia , que los 
Subditos de ios Eftados Generales fean tratados en todos los Paites dé
fu Dominio tan favorablemente como fus propios Subditos, dará las 
ordenes atediarías para que todos les juicios que fe hicieren en Nego
cios de Holandefes , fean pronunciados con equidad , y fe cxecutcn pun
tualmente : Que los Eftados Generales atenderán igualmente por tu parte, 
para que los Tránceles obtengan prompta jufticia en los Paifes de fu 
obediencia :Que quando los Embajadores, uotros Miníftrosdé mu Po
tencia fe quexaren de algunas fentenciis dadas por los Oficiales de la otra 
Potencia , ferán la$ tales fentencias reviftas en él Con Cejo , y que fe exa
minará, filos Reglamentos contenidos en el prefente Tratado'han íuio 
óbfervaios , lo que fe hará en el termino de tres metes á mas tardar: Que 
durante la revifta de la fentcncia, no ferán vendidas, ni dd'cargadas las 
Mercaderías que fe reclamaren , á menos que no lo pidan las partes inte- 
reíTadas , para evitar que fe pierdan las Mercaderías: Que quando los 
incordiados obtuvieren fentencia favorable , tendrá fu execucion fea-
xo de lianza: Que los Subditos de una Potencia no podrán tomar co- 
mifsion alguna para Armamentos particulares » ni letras de Reprefalia de 
Principes , y Eftados, que llegaron á fer Enemigos de la otra Potencia, 
pena de fer. tratados , y caftigadoS como Piratas : Que tampoco fe podrán 
dar letras de Reprefalia porcuna Potencia , en perjuicio de ios Subditos 
de la otra , tino folainenteen el cafo de una denegación maniílefta de jní
tida , que no fe tendrá por verificada , fi la inflando. del que pidiere las 
Reprefalias no fe comunica al Miniftro de la Potencia , contra cuyos Sub
ditos fe pidieren las letras de Reprefalia: Qpe fi un Navio de Guerra ,Üfc 
otro Mercante naufraga en las Cofias de una , u otra Potencia, efte Na
vio , fus Jarcias , y Velamen , y fus Géneros ferán rdtituidos fin pro
cedo alguno , con tal que fe haga la Redamación en el ano , y dia ? Que ei 

rRey dé Francia , ni la Republicade Holanda no tolerarán que fus Subdi
tos reciban Pirata , ó Corfario alguno en los-Paites de lu obediencia, 
fino que los arroj aran de todos fus Puertos , y los caftigarán quar do fe les 
pudiere prender :Que tifia una, wi la otra Potencia permitirán, qnc Na
vio alguno de Guerra , u otra Embarcación armada en Corlo, en ícrvicio 
de algún Principe , 6 de alguna República , hagan ni elas en los Pumos, 
Playas , o Ríos , que les pertenezcan; y que en cafo de que efto luceda, 
emplearán fu autoridad , y aun la fuerza , para procurar la rcílkudon de 
lo que fe huvtdfc tonudo.
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Parts u>.de Febrero de 1740.

EL Rey ha conferido el empleo de Secretario de Eílado , por lo cocanté 
al Defpacho de la Guerra , al Marques de Bretevil, Comendador yjr 

JMaeílro d£/Ceremonias de las Ordenes del Rey , y Chanciller de la Rey na» 
Se aíTegura, que fe han expedido ordenes para emplear, trece Batallones 
en’ las Obras del Gana! de Gravclinas, que fe empezara por el. mes de 
Abril, y fe acabará en todo elle año; y los dos Batallones de Moncmo- 
rene i fon de efte numero. El Marques del Hofpital,; Embaxador del Rey 
cerca del Rey dejas dos Sicilias r ha teiiidofu,Apdien¿ade defpedida de 
S. M. y partirá luego para ir á Ñapóles., f; , v ' í .** Vj

Madrid 8. de Marzo de 1740.. 1

LOS Reyes , y Principes nueílros Señores , y los Señores Inmutes 
permanecen con petfe&a Talud en el Real Sitio del Pardo* J 

Por cartas de Roma fe ha fabido, que el dia 17. del paíl'ado fe dio fin 
á las Exequias tiel difunto Pontífice ; que el dia 1S... por la mañana fe dixb 
Ja Milla del Efpiritu Santo, á que afsiíiió el Sacro Colegio , y que ;por la 
moche del mifmo dia fe cerraría el Conclave. ; ; ¡ »

El dia 2. de elle mes murió en efta Villa, de edad de 85. años el fe- 
ñor Don Apoftol Andrés de Gañas y Caílilla , Decano del Con fe jo Real 
de Cartilla, en cuyo empleo , y otros , que exerció por efpacio de jr. 
^ñosty acredit©;íiempre con aplaufo fu integridad * y fu ^elo* í /rn 

El mifmo dia falleció en el Convento de Padres Mínimos de San 
Franciíco de Paula, llamado de Nueftra Señora de la Victoria de éfla 
Corte, el M. R. P.M. Fr. Juan Martínez Granizo , de edad de po. años, 

deRdigion, Varón bien conocido por fu literatura, y diferecion, 
y mucho mas por fu virtud , y fu exemplarifsuna obfervancia del Indi tuto 
de íu Orden , que figuió toda fu vida con tanta rigidez , que aun en el dia 
de fu muerte no quifo tomar otra cofa , que Peleado, y Legumbres por 
alimento. !

„ ..I... ■i'm.i. 1*1 I i«wi—i ■ I..t ii.ii- ............. ... .1 ... ' !■■■

Libro nuevo: Vida maravillofa de San Martin de la Afcenjton y Aguirre, 
Protho-Martyr del Japón, y natural de la Villa de Vergara , fu Autor 
el M. R. P, Fr. Marcos de Alcalá , Chronifta , y Miniftre Provincial 
de la Santa Provincia de San Jofeph , de Defcalzos de N. P. S* Frati- 
cifeo ; fe hallará en la Tienda de la Cruz , Plaza Mayor. Otro : Vida 
del Duque de Riperdd , en dos Tomos en octavo , traducida, 
enmendada , y añadida del Idioma Francés al Careliano por Monf. 
Le-Margne ; fe hallará en la Puerta del Sol , donde fe venden 
ios Mercurios; en Sevilla, en cafa de Diego López de Waro ; en Va
lencia , en cafa de Pafqual Efdapez; y en Cádiz, y Barcelona, en N. N.

~ - CON PRIVILEGIO.
EN MADRID : En la Imprenta de la Gaceta ¡en la Calle de Alcalá.


